
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200028300 
 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento las documentales que 
anteceden militantes en los consecutivos 28 a 30 del plenario digital, 
correspondientes a las respuestas de las entidades ORIP Tuluá, Banco de 
Occidente y ORIP-Centro de esta ciudad con ocasión a las cautelas decretadas 
en esta ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Civil 027 Escritural
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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